
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2022-00056 
 

Comoquiera que la demanda fue subsanada en debida forma, reúne los 
requisitos generales previstos en los artículos 82 y siguientes del Código 
General del Proceso y los especiales contemplados para el proceso en el 
artículo 368 ibidem, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda reivindicatoria de dominio interpuesta por 
CORPORACIÓN DE ABASTOS DE BOGOTA S.A. CORABASTOS contra 
JOSÉ WILLIAM LAVACUDE MORENO, SANDRA MILENA LAVACUDE 
MORENO y NELCY YINETH LAVACUDE MORENO.  
 
SEGUNDO: TRAMITAR el presente asunto por el proceso verbal de 
conformidad con el artículo 368 y siguientes del Código General del Proceso.  
 
TERCERO: CORRER traslado de la demanda y de sus anexos a la parte 
demandada por el término de veinte (20) días.  
 
CUARTO: Previo a decretar la medida cautelar, deberá prestarse caución 
por la suma de $68’000.000,oo. Numeral 2 del artículo 590 del estatuto 
procesal.  
 
QUINTO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada en la forma y 
términos de los artículos 291 a 293 ibidem, comoquiera que se manifiesta el 
desconocimiento de correo electrónico de las demandadas. Se advierte a la 
actora que, en las comunicaciones enviadas para el efecto, deberá incluir el 
e-mail correspondiente a este Juzgado.  
 
SEXTO: RECONOCER personería para actuar a la abogada VICTORIA 
ANDREA GARZÓN NIÑO, como apoderada judicial de la demandante en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
 

  
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C.  
  

La providencia anterior se notifica por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 43 

fijado el 3 de mayo de 2022 a la hora de las 8:00 
A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar  

 Secretario  
Jr. 
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